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Preguntas de los ESTADOS UNIDOS a la INDIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 10 de mayo de 2001.

_______________

En el documento G/LIC/N/1/IND/3 - G/LIC/N/2/IND/3, de fecha 13 de diciembre de 2000, la
India enumera las modificaciones introducidas en su política de licencias de importación.

- La lista contenida en ese documento ¿significa que los productos enumerados ya no
están sujetos al sistema de licencias de la India?  En caso afirmativo, ¿son los
aranceles el único mecanismo de reglamentación al que está sujeta en la actualidad la
importación de tales productos, con excepción de las prescripciones y restricciones
relacionadas con la seguridad nacional o con la salud y la seguridad?  De lo contrario,
sírvanse explicar la naturaleza y el alcance de cualesquiera otros regímenes de
reglamentación que limiten la importación de tales productos.

- ¿Qué productos continúan sujetos a un régimen de licencias discrecionales, por
ejemplo, el régimen que se describe en el documento G/LIC/N/3/IND/4?  ¿Cuál es el
calendario para proseguir con la liberalización de las prescripciones aún vigentes?

__________

                                                     
1  Véase el párrafo 1.5 del documento G/LIC/M/13, de fecha 14 de junio de 2001.


